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NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Igualdad y Familias, referente al Registro de 
Parejas Estables no Casadas.

Dado que no ha sido posible efectuar las correspondientes notificaciones en los procedi-
mientos del Registro de parejas estables no casadas instados por los interesados que se re-
lacionan a continuación, se procede, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación mediante el presente 
anuncio, el cual surte efectos a partir de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, 
según determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los interesados podrán conocer el contenido íntegro de la notificación en la Dirección Ge-
neral de Igualdad y Familias, ubicada en vía Universitas, 36, de Zaragoza.

Zaragoza, 18 de julio de 2016.— La Directora General de Igualdad y Familias, Teresa Se-
villano Abad.
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